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Parte Oficial 

Presidencia riel l^nsejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
Secretaria.—Ntgoeiado 3.° 

E l e c c i o n e s 

Ex i s t i endo dos vaoantes d e Con/jeja-
leB en el A y u n t a m i e n t o do Costada por 
haber s i d o admit idas las d imis iones pre 
sentadas por D. José A z n a r y D. Santia
g o Cuenca , c u y a s v a c a n t e s asc ienden á 
la tercera parte del número de Conceja
les de que s e compone la Corporación, 
he acordado, haoiendD uso de las facul
tades q u e m e confiere el art . 47 de la 
ley Municipal v i g e n t e , convocar á e leo-
eión parcial de Conoejales en el referido 
Ayuntamiento para cubrir las referidas 
vacantes , deb iendo tener lugar es ta e lec-
oión el domingo 11 de Febrero próx imo , 
la const i tución de la J u n t a munic ipal del 
Censo el domingo anter ior , 4 del m i s m o , 
y el escrut inio genera l el j u e v e s s i g u i e n 
t e al d ia de lu e leooión, 15 del propio m e s , 
de conformidad y con sujeción al c i tado 
*rt. 47 de la l e y Municipal y al Real de 
areto de adaptac ión de 5 de N o v i e m b r e 
de 1890, a c u y o s termines y plazos ha
brán de ajustarse las operac iones de la 
elección c o n v o c a d a . 

Lo q u e se publ ica en este periódico 
ofioial ¿ los efeotos l ega l e s prevenidos . 

Madrid 25 de Enero de 190O.=t í l Go
bernador, S a n t i a g o d e U n i e r e . 

221 .—722 . 

diputación Provincia. 
Ustión de 10 de Noviembre de 1899 

P*UtelDENCIA DEL ILMO. Stt. D. A l V a R O 
dk B L A S 

Señores que asist ieron: 
Boltráu.—Caropo.—Cárdenas.—Go-
Caualcjas.—Cortinas y P o n a s . — 

D a r á n . - < i ó : u o z Vallejo.—López Gon

zález.—Lucio.—Martínez C o n t r o n s . — 
Martínez do Tejada—Mojía.—Ñoreña. 
Raboso. — Ranero. — Romero .— Sal-
codo. — Sandoval. — Urbano. —Pérez 
Maínfn (Secretario).—Villanova (Se 
cretario.) 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída el acta de la 
anterior. 

El Sr . Romero manifiesto su e x 
trañosa do que ol extracto del acta do 
la sesión inaugural no aparezca como 
prosonte, siendo así que él asistió, y 
¡amontaba esta omisión, rogando al 
Sr. Presi-lente le concedieso la pala
bra uua vez terminado el despacho 
ordinario. 

El Sr. Presidente contestó que en 
el acta de la sesión anterior figuraba, 
como no podía menos, como presente, 
y quo la omisión era tau sólo en el 
extracto, cuyo documento no es oficial, 
y en cuanto á la petición del Sr. Ro
mero, tendría sumo gusto en conce
derle la palabra una vez termina lo 
el despacho ordinario y que hiciesen 
uso de ia palabra los 8res Ranero y 
Cárdenas, que la habían pedido con an
terioridad. 

Sin más discusión fué aprobada el 
acta de la sesión auterior. 

Dada cuenta del despacho ordiua-
rio, la Diputación acordó: 

Accerler á la permuta convenida 
entre el S r . L). Luis Iguacio de Noro-
ña, Vocal de la Comisión de Beneficen
cia, y D. Manuel Salcedo, para quo su
pla este último al primero en la cita la 
Comisión 

Admitir la permuta hecha por los 
Sres. D. Ramón de Cárdenas y l). Án
gel Pérez Maguín del cargo que r e s 
pectivamente desempeñaban eu las 
Comisiones de Beneficencia y F o 
mento. 

Aceptar también la permuta que 
del cargo de Vocales de las Comisio
nes de Gobernación y de Beneficencia 
hacen los Sres. D. Eduardo Yúñez y 
D. Celso Lucio respectivamente. 

Aprobar la sustitución de los se 
ñores D. E u g e n i o Cemboraín España y 
D Isidro Urbano y Calvo eu las Co • 
misiones do Beneficencia y Goberna
ción eu quo respectivamente venían 
figurando. 

Acto segu'ulo so l e y ó el siguiento 
oficio: 

«.Exorno. Sr : = Deseando alejarme 
de los trabajos actives de la Corpora
ción de s i digna Presidencia hasta 
11 uto quo queden r e c o l t a s ó aclara
das algunas do las especia les circuns

tancias que rae rodean y que de un 
modo más ó menos directo se rela
cionan con aquél la , ruego á V. E. 
ponga en conocimiento de los Sres. Di
putados mi deseo do que so sirvan 
suspouder hasta entonces todo juicio 
acerca de las mismas y rae concedan 
una licencia de un raes, tiempo sufi
ciente, á mi entender, para que a q u e 
llas resoluciones ó aclaraciones t e n 
gan lugar. = De antemano agrá lozoo 
su bondad á V. E. y todos mis domas 
corapañoros = Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 10 de Noviembre 
de 1 8 9 9 . = José C . r t i n a . = E x c e l e n l í -
sirao Sr. Presideute do la Diputación 
proviucial » 

Kl Sr Romero dijo quo aunque se 
tratase de un compañero no debían e x 
tralimitarse eu sus funciones couc-*-
d i e u i o la l icencia quo solicita el señor 
Cortiua, mucho más teniendo en cuen
ta que es público y notorio que existe 
en la Corporación un oficio trausmitido 
por el Sr. Gobernador y debe por tan
to estudiarse la Loy, tratando por a h o 
ra de dicho asuuto; que e l art. 40 d e 
termina quo las incapacidades surtirán 
sus efectos en cualquier tiempo on 
quo se produzcau ó demuestren, y lo 
que se quiere conseguir con la peti
ción de licencia e s un compás de e s p e 
ra; que la Diputación no os la llamada 
á exponer si el procesamiento está 
bien ó mal hecho, y é l , por su parte, 
salvaba su responsabilidad votando 
parque se resolv iese respecto de la 
coranuicac'ón del Sr . Gobernador a n 
tes que concederse la licencia, y que 
seguramente la Comisión provincial 
no habrá olvidado todo lo actúa lo en 
el asuuto para uo exponerse sus iudi-
vi luós á que se forme uu expediente 
de responsabilidad como el de quo se 
ha tratado en la tarde de ayer en el 
Congreso, y torminó rogando al señor 
Presideute ordenase la lectura de los 
artículos 3S al 41 inclusive de la v i 
gente Loy provincial. 

Leí los que fuerou, el Sr. Salcedo 
hizo uso de la p(labra diciendo que 
había oído con gusto las manifestacio
nes dal Sr. Romero y que sentía.Uis-
cropar de é l , que el asuuto de que se 
trataba ora vidrioso y delicado por ser 
Personalísimo, y por tanto no debí* 
discutirse af venti larlo tm s 8ión p ú 
blica, s ino en secreta; que la Loy, en 
ol caso 5 0 dol art . 3 8 exprosa que os 
iái\ inca , a Ua íóa los inhabilitad is por 
s e n t e n c i a j a h c i u l , y o s l a n lo e l expe
diento <u ol estado do sumir i >, la Di
putación nodubia ir más a l iado la Ley, 

y rogaba se l e concediese al S r . Cor
tina la licencia que solicita. 

El Sr. Remoro rectificó diciendo 
que la Lev expresa quo ostán inhabi
litados para ejercer el cargo de Dipu
ta lo provincial los que estuviesen pro
cesados, v exis t ieudo una comunica 
ción del Sr . Gobernador, creía que fa 
Diputación, sin entrar en la ^acsa, d e 
bía ocuparse do olla y resolver lo que 
est imase oportuno; quo él dos le 1 nesgo 
comprendía que si la sentencia e s tu 
viese ejecutada, traía consigo la i n c a 
pacidad, y si fuese absolutoria v o l v e 
ría á desempeñar el cargo con todos 
los pronunciamientos favorables para 
el interesado; pero habiéndolo comu
nicado el Sr. Cobernador en cumpli
miento de la Ley, no quería incurrir 
eu responsabilidad, creyendo que la 
licencia uo podía concederse por estar 
fuera de las condiciones legales , y qne 
si la Diputación opinaba lo contrario, 
él estaría libre de responsabilidad. 

El Sr . Salcedo rectificó diciendo 
quo él entendía que lo más diguo, no
ble y geuero 'O, era e l defender á nu 
ausente, y que cou el pretexto legal 
s e discutía s i persona; que no había 
más que uua clase de procesos, y e l 
recaído >-ouira el Diputado de que s e 
trata proviene de un Juzgado interior 
en el cual no s e dice que debe cesar, 
y por tauto la Diputación no podía ha
cerlo por no tener facultades, y que 
estimaba debía accederso á la l icen
cia pedida, porque acaso sea basada 
en un motivo de delicadeza, y una vez 
coucedida, se cite á la Corporación 
para uua sesión secreta, donde todos 
y cada uno de los Diputados e x p o n 
drán lo que consideren procedente. 

El Sr. Bellráu habló para alusiones 
con objeto de explicar el estado del 
asunto en que la Comisión provincial 
auterior lo dejó. Manifestó que ésta 
acertó ou sus resoluciones, como lo 
probaba la ejecucióu de las mismas 
por parte de ia Superioridad; que la 
Comisióu se encontró con un auto y lo 
primero que hizo fué tratar respecto 
de la urgencia, acordándose contestar 
que no podía ocuparse dol asuuto, toda 
vez que e l S r . Cortiua uo firmaba par
te de la Comisióu; que en una época 
en que él no asist ió por estar enfermo 
vino una comunicación ordouaudo s e 
tratase por la Diputación en la p r i m e 
ra sesión que celebrase, y espera se 
t' aiga en la orden del día para tratarlo 
on sesión secreta; que dicho a s u n t o 
nada tenía que ver p«ra conceder ó n o 
J J l icencia, la cual eucueutra fundadi-
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sima, sin perjuicio de tratar del asunto 
e n su fondo y uniendo su voto á los 
que lo hagan en pro de la licencia, y 
q o e c n a n . o se trato del otro asunto 
cada Diputado fundamentará las razo
nes que tengan á bien exponer. 

El Sr. Cortinas y Porras, como sus 
titulo del Sr. Boltrán en la Comisión 
provincial , expuso que posteriormente 
á los hechos relatados por este señor 
so mandó por el Gobierno civil otra 
nueva comunicación, á la quo se con-
testó que no podía adoptarso resolu
ción a lguna, añadiéndose que la Dipu
tación resolvería en la primera sesióu, 
y que entendía que podía otorgarse la 
l icencia, sin perjuicio de la resolución 
que pneda ¡ripiarse en sesión secreta, 
teniendo en caenta las razones que el 
Sr. Cortina y Estecha haya de aducir. 

El Sr. Romero rectificó de nueve , 
añadiendo que el Sr. Gobernador, de 
nna manera imperativa, ordenaba se 
diera cuenta á la Diputación en la 
primera sesión, y esa había sido la 
cansa de exponer su extrañeza; que 
antes de conceder la l icencia estimaba 
quo debía estudiarse el asunto, sién
dole indiferente que se tratase en s e 
sión pública ó secrota, pues la idea 
suya era la de quo so encontrasen 
dentro de la legalidad, s in querer ni 
pretender siquiera perjudicar al señor 
Cortina en lo más mínimo. 

Sin más discusión se acordó conce
der la licencia solicitada por el señor 
Cortina. 

El Sr. Ranero manifestó que el 
otro día, al oir al Sr. Gobernador los 
plácemes que como ordinariamente 
sue lo suceder en todas las ses iones 
inaugurales , formó la impresión de 
que Ja marcha administrativa había 
cambiado; pero al leer la Memoria 
presentada por ia Comisión provincial 
e n virtud do lo que preceptúa el caso 
segundo del art. 9s de la Ley, ha visto 
que en la liquidación que se hace del 
presupuesto del año económico de 
1898-9í) , y en los ires meses que van 
del período de ampliación, se venían 
consignando diferencias en menos por 
valor de 4 .207 .037 pesetas; que d e 
seando estudiar el asunto pidió al s e -
ñor Contador le expl icase a lgunas 
partidassobre todo la relativa al perio
do deampliacióu, importante2.487 000 
pesetas en más; que pidió el detal le , é 
indudablemente s e refiere al presu 
puesto de 1897-98, j no habiéndolo re 
cibide, suplica al Sr. Presidente se le 
facilite, así como también desearía sa
ber á fin del presente mes el estado del 
presupuesto del p e r í o l o d e ampl ia
ción del extraordinario y del actual 
para hacer un deku ido estudio; que 
también el Sr. Martínez Coutreras 
pidió varios ciatos para saber si se 
cumplía estrictamente con lo que pre
v i ene ei art V¿b do la Ley, y él , 
eu e l periodo anterior de ses iones , 
pidió varios [.articulares relacionados 
con la Hacienda provincial, s i u q u e 
básta la fecha ni uno ni otro los ha.\au 
recibido, esperando «leí Sr. Presidonle 
que ordene á la Contaduría los facilite 
y á Mu do mes se le entregue e l estado 
del presupuesto del período de amplia
c ión, del extraordinario y del actual, 
y que lo relativo á Beneficencia sea eu 
detal le respecto del ejercicio corriento 
y copia del Real decreto autorizando á 
la Diputación para hacer la pignora-
cien en el Bauco do España do los tí
tulos del 4 por lOüamortizable y can
tidad que so debe al mismo por es te 
concepto. 

Bl Sr. Presidente contestó que con 
snuio gusto sería servido e l Sr. Rane
en su petición. 

El Sr Boltráu dijo que hallándose 
unido á la Memoria un estado pudiera 

creerse quo estaba hecho por la Comi
sión provincial, siendo así que lo ha 
realizado la Ordenación de Pagos y la 
Contaduría, por más que él podía a d e 
lantar que durante el tiempo que la 
Comisión provincial ha asumido las 
atribuciones de la Diputación han h e 
cho los Visitadores verdaderas econo
mías , y que de todos modos él estaba 
conforme con la petición del Sr. Ranero 
porque así se euterarían todos del 
estado financiero actual. 

El Sr . Cardonas expuso que los a r 
tículos 196 y 107 de !a Ley d.« Instruc
ción púplica del año 1857 previenen que 
los Maestros tendrán un aumento gra
dual, el cual hace ya dos años que no 
se satisface por parte do la Diputación 
provincial de Madrid á los del pueblo 
de San Martín de Valdeigles ias , donde 
el Profesor Don Ricardo Martín, apar
te de sus excepcionales condiciones 
de celo é intel igoncia, l l eva {«res
tados por espacio de cincuenta años 
valiosísimos servicios que deben to -
nerse en cuenta, rogando al Sr. 
Presidente que á la mayor breve
dad posb le ordene el pago, satisfacien
do así una justa y merecida atención. 

El Sr. Pesidento contestó que no 
sólo está sin sati: facer el aumouto 
gradual do los Maestros de San Martín 
de ValJe ig les ias , si no el correspon
diente á todos los do la provincia; que 
la Ordenación no puede saber nunca 
lo q u e t i o n e q n e pagar hasta transcurrir 
el año económico, teniendo que pasar 
las cantidades al período de ampl ia
c ión, y quo él, por todos los medios 
q ie están á su alcance , gestiona cerca 
del Sr. Alcalde de Madrid un ingreso 
por resul lasy atrasos, con el cual com
placerá al Sr. Cárdenas en los justos 
deseos manifestados en pro do los 
Maestros do la provincia de Madrid. 

El Sr. Cárdenas dio las más expre
sivas gracias , añadieudo que toda vez 
quo no sabía que todos los Maestros do 
la provincia se encontrabau en el mis
mo caso que los do San Martín de Va l -
deigles ias , bacía extens iva para todos 
su anterior petición. 

El Sr. Romero dijo que recordarían 
los Sres. Diputa íes que en la primera 
sesióu fueron felicitado^ por el Sr. Go
bernador, como representante del Go
bierne, por lo acertado de la adminis 
tración provincial y por las especiales 
condicioues higiéuicas que reúnen los 
establecimientos benéficos que depen
den de la Corporación, así como del e x 
ceso, sica be. enenmpl ircou los deberes 
que la Ley les encomienda; que esto so 
compaginaba mal con las indicaciones 
hechas on la tarde de ayer en ol Con
greso de los Diputados por una impor
tante personalidad, y que según los 
periódicos no hubo un Sr Diputado que 
uo hubiese dicho a lgo del expediente 
quo desde hace doce meses s e v iene 
instruyendo á la Corporación por fal
tas que se dicen cometidas, y qeo ésta 
no debe permitir el continuar bajo el 
p e s o e u que se halla, deseando quo si 
resulta alguno culpable se le cast igue, 
para no estar constantemente a m e o a -
dos cuando so trata de la elección de 
aigúu cargo dentro de la Diputación; 
que e l creía lo expresado por el señor 
Canalejas era ciei to , y presenta! ía una 
proposición para que la Diputación 
p í d a s e termine cuanto antes el e x 
podiente para uo continuar eu la m i s 
ma forma, estando bajo el peso do una 
acusación que los Diputados no deben 
consentir, y q u e e i Sr. Presideeto e s 
timo la proposición c : u i o presontada, 
sin perjuicio de hacerla per escrito 
si así lo juzga oportuno 

El Sr. Reltráu manifestó que so a d 
hería en uu lodo á lo expuesto por el 
Sr. Romero, y que, sin entrar en la 

especie vertida en el Concrreso, basta
ba se dijese que había un expediente 
centra la Diputación; que él d e s e a s e 
[uzgue la conducta de cada uno de los 
Sres. Diputados, por más que todavía 
no se han concretado los cargos; qne 
si el S r . Ministro do la Gobernación 
dijo en el Congreso que del expediente 
no resulta nada contra la Diputación, 
en su despacho so la trata con lástima, 
quedándose más satisfecho con la re
solución que en justicia recaiga, no 
queriendo la conmiseración do la Su
perioridad. 

El Sr. Presidente dijo que hace tan 
sólo cinco días que ol expediente de 
referencia obra en poder del Sr. Mi
nistro, al cual ha hablado en unión del 
Sr. Noreña, ofreciéndoles que lo resol
verá con estricta justicia. 

El S r . Romero pidió se le su (dique 
quo cuanto antes recaiga nna reso lu
ción, rogando al Sr . Noreña, como 
Senador del Reino, quo en la sesión 
quo celebre la Cámara en el día do 
mañana exponga qu no creyendo ser 
culpables n inguno de los Sres. Diputa
dos, se han levantado para indicar e l 
pronto despacho del expedionto. 

El Sr. Noreña, definiendo á las in
dicaciones del Sr. Romero, dijo que 
hace algún tiempo habla hecho g e s 
tiones con el expresado fin, y rogó al 
Sr. Presidente y al Sr. España convo
casen á todos los Diputados á una re
unión privada con el fin de nombrar 
uua Comisión; que con dichos señores 
visitó al Sr. Aparicio, haciéndole pro-
sonto todas las indicaciones del señor 
Romero, y añadiendo que nadie temía 
el resultado del expediente , prome
tiéndoles despacharlo á la mayor bre
vedad; que el informe emitido por los 
peritos duró más tiempo que el que 
creía, y uua vez rocibido lo entregó 
a l S r . Ministro, habiendo insistido en 
el día de hoy cerca de éste para la 
pronta rosolucióu, y que habiendo una 
interpelación en el Congreso acerca 
del asunto, su modesta voz se levanta
rá eu el Senado eu defensa do los a c 
tos de todos ios Sres. Diputados. 

El Sr. Cortinas expresó su gratitud 
al Sr. Noreña, en nombre de todos sus 
compañeros, euteudiendo que hasta 
tanto se r e s u e b a el expediente están 
en eutredicho, i or lo que debía nom
brarse uua Comisión bajo la pres iden
cia del de la Dipuiacióu que vaya á 
suplicárselo al Sr. Miuistro, desapare
ciendo de este modo la especie de cen
sura que hay contra todos los señores 
Diputados. 

Bl Sr. Romero rectificó, añadiendo 
que ignoraba las gest iones del señor 
Noreña y desconocía la reunión para 
la que quería couvocar, agradeciéndo
le el deseo, que e s el de todos, para 
que cuanto antes se resuelva, y que 
debía nombrarse la Comisión, pidieu-
do al Sr. Miuialro ipso fació hora ó día 
en quo pueda exponer su deseo . 

El S r . Martínez Conlreras expuso 
su c uformidad á las manifestaciones 
expuestas , y nada tendría que oponer 
si e l Sr. Beltrán no hubiese dicho quo 
están amenazados cuando so trata do 
alguna elección, y esto venía á confir
mar la aseveración formulada en el 
Congreso; que en el despacho del s e 
ñor Prosidente y cuando estaba el se
ñor 3oberuador para inaugurar ol ac
tual período de ses iones lo rnanifostó 
á éste que hubiera bastado que le hu
biese hecho la menor radicación para 
que votase á uua persona determina
da para que él no hubiera accedido á 
su deseo, aunque ésta lo fuese tan res
petable como el Sr. Martíuea do Teja
da, á quien do todo c ¿razón lo ha otor
gado su voto, como seguratnente y 

con la misma independencia lo n i Q 

hecho lo3 demás Sres. Diputados. 
Después do rectificar los Sres. Rol 

trán y Martínez Coutreras, e lSr . p r e * 
sidente dijo que pOr nadie so h*w-
hecho gestión alguna que pudieg 
lacionarso ni d e c o r o s ui de lejos co, 

aun 

hecho gestión a lguna quo pudiesen 
lacionarso ni d e c o r o s ni de leios , " 
el ex podiente. 

El Sr. Martínez lo Tej ida dijo q l l e 

que con el Sr. Director general dn 
Administración local le ligan V Í Q C U | 0 S 

do estrecha amist id des le antes <le 

desempeñar tan elevado cargo, a s e ^ 
ra quo jamás se ha acercado al \ \ , 
nisterio para pedir protección con 
objeto do ser e legido Vicepresidente 
si no que la debe en absoluto a* U bue! 
na amista l y deferencia que con él 
han guardado sus compañeros, sin te
ner on cuenta las pocas c ndictonei 
intelectuales que r-uuo y á los c a a l M 

reitera su profundo agradecimiento 
lo mismo que a* los quo no te votaron' 
y que seguramente si no hubiese na' 
bido compromisos de partido le hubie
ran votado todos po~ unanimidad. 

Sin más discusión so acordó qn* e l 
Sr. Presidente, acora panado do los seño» 
res Martínez Aparicio, Noreña, Bíltrin 
y A g u s íu constituyan la C o m i s i ó n en
cargada, sin perjuicio de que puedan 
agregars • á ella los «lomas Sres. Dipu
tados qne lo deseen. 

El Sr. Presidento participó á lg 
Corporación que pediría hora al señor 
Ministro para cumplir la misión qu- se 
les ha confiado. 

Ei Sr. Salcedo expresó quo no sabía 
l>or qué se hallaba móntala en la Se
cretaría particular del Sr. Presideoto 
una máquina que vonitabaconstante
mente comis ionesdeapremio, recayen
do eu ciertas personas que alardean 
y conceden á los Ayuntamientos 
ocho ó quince días de plazo para satis
facer sus descubiertos por coutiugonte, 
sin teuer eu cuenta la precaria situa
ción de los habitantes y el trabajo ne-
uoso quo tienen que realizar para sos-
teuer su familia; que estos nombra
mientos debieran recaer eu empleados 
modestos de la Corporación, y de
seando exteuderse en consideraciones, 
expresa que en la primera sesión in
terpelará ul Sr. Presidente respecto 
do su vida administrativa de3de que 
fué elegido. 

El Sr. Presidente contestó quo pro
metía ser fiel y e x cto cumplidor de 
la Ley, y la atribución para mandar 
comisionados do apremio es clara se
gún la ley de Contabilida i; que la Ui* 
putacióu e s la que acuerda que se ex
pidan las comisiones de apremio coutra 
los A\untamientos morosos; -que te
nían conocimiento dequea lguuo , al tin
gar á los pueblos, el Alcalde les eutre-
gaba una cantidad como dietas, cesando 
el apremio y volviéndose ol comisiona
do sin quo se haya hecho ingreso alga* 
no por coul iugente; que en el D e 
creto último respecto de las Diputacio
nes uno do los cargos más grave* 
que s e impulan e s el que ios Diputado* 
iufiuyen para que no so cobren los 
a'rasos de los pueblos, ni tampoco la*, 
dietas que devenguen los Diputados 
mientras no ingrese en las arcas pro
vinciales lo menos el SO por 100; q& e 

tenía la satisfacción de decir que era* 
escases los pueblos que adeudan p^ r 

contiugeuto durante el actúa; ejerci
cio, y que ou cuanto á la interpelación 
que auunciaba el Sr. Salcedo, p > ! ! a 

hacerla cnaudo gustase , eu la s e g u n 
dad do q I O había do contestarlo 
cuantos cargos le haga. 

En este momento so ausentó el se* 
ñor Raboso, previo permiso concedido 
por la Presidencia. . 

Bl Sr. Salcedo rectificó, anadien 1 " 
que halda emplea 'os de la casa q u 
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tienen la representación do a lgunos 
\ \ untamientos y se valen de cuantos 
medios están á so alcance para Impej-
dirquoá aquéllos vayan comisionados, 
v q n e e n l a interpolación que habfa de 
hacer daría pruebas irrecusables do 
la negl igencia y abandono por parte 
del Presidente. 

El Sr. M.irtíue/, Contreras so la-
montó d«- que los rigores de la Pros> 
dencia no sean iguales para los Ayun
tamientos, puesto quo el do Madrid 
debe más que lodos los pueblos, y que 
para pag3r alíjunas veces á los e m 
pleados de la Corporación hay necesi
dad de acudir al Alcalde sombrero 
en mano. Hablando de otro asunto dijo 
que cuando se discutió el presupues
te actual y por iniciativa saua del s e 
ñor Iieltrán s e presentó una pro-
posición para ver el medio do c o n s e 
guir a lgo en beneficio del personal do 
carreteras, y quiera Diosquo no tenga 
que arrepentirse de haber coadyuvada 
i la adopción de un acuerdo que , á 
so entender , es i legal , puesto que la 
Diputacióu no puedo delegar en nadie 
sns atribuciones, y que rogaba al señor 
presidente se dirija al Sr. Ingeniero 
para qne remita relación autorizada 
de todos los act s realizados en virtnd 
de las facultades delegadas por la Di
putación para hacer nombramientos 
de capataces y peones camineros, sus 
circunstancias y condiciones, y las que 
t i m e n los designados, para juzgar e n -
louces el uso que ha hecho de tal a u 
torización. 

El Sr. Presidente contestó qne pe
diría los datos iuteresados por el s e 
ñor Martínez Coutroras. 

Entrando ou el orden del día, el s o -
ñor Saccdo lamentó que no estuviese 
presente el Sr. García Gordo figurando 
asuntos de la Comisióu de Fomento. 

Dada cuenta del dictamen de la Co
misión permanente de actas propo
niendo la aprobación do la de Ü. For-
nae.do Boccheiini , Diputado electo por 
el distrito de Universidad-Hospicio, la 
Diputación,er. cumplimiento déla Loy. 
acordó dejar dicho d i c t a n o n sobre la 
Mesa por veinticuatro horas. 

Dada cueuta de los acuerdos a l o p 
iados por la Comisión provincial a u t o -
rior, usando de las facultades que le 
confiere el caso del art $8 de la 
Ley orgánica, relativos al rarno de 
Fomento, se acontó confirmar los si
guientes: 

Disponer que para aprobar la l i 
quidación de los acopios y machaqueos 
de piedra cou destino á la conserva
ción del firme de las carreteras pro
vinciales de la quinta agrupación 
debe el contratista acreditar prev ia 
mente haber cumplido con todos los 
requisitos que ex ige el art . 65 del pl ie
go decoudic iones genera les de 11 de 
Junio de 188fl y preveuir al Sr. I n 
geniero Jefe provincial manifieste los 
términos muuicipales en que s e han 
llevado á cabo dichos acopios. Kl s e 
ñor Ranero hizo constar su voto en 
contra do esto acuerdo. 

Aprobar la liquidación del acopio 
>' machaqueo de 1.703 metros cúbicos 
de piedra con destino á la conserva
ción del firme de las carreteras pro
vinciales de la segunda agrupación; 
declarar de abono al contratista don 
O í 

spulo García Llórente el saldo de 
dicl.a liquidación, que ascieude á pé
lelas-175'18, las cuales se satisfarán 
cou cargo á la partida quo para esto 
servicio fipura en el presupuesto del 
*jerci<-io económico de 1898-99, y d i s 
poner que se devuelva á dicho Sr Gar 
cía la fianza quo tiene constituida. 

Ranero hi/.) coustar su voto 

Kl 
BU iro hizo coustar 

^«itra de este acuerdo. 
El Sr. Martínez Contreras supl icó 

so hiciese constar en acta su deseo de 
que al traer á confirmación los acuer
dos adoptados por la Comisión provin
cial se haga coustar también su voto 
en contra en todos aquel los en quo lo 
bubieso efectuado durante el tiempo 
que perteneció á la misma. 

Kl Sr. Presidente contes tó que se 
examinarían l a s a d a s y se consignará 
el voto en contra, s egún desea el señor 
Martinez Contreras, en todos aquellos 
acuerdos en que aparezca. 

Continuando el despacho de los 
asuntos relativos al ramo de Fomento , 
fueron confirmados los s igu ien te s 
acuerdos: 

Aprobar la liquidación del acopio 
y machaqueo de 1.795 mi-tros cúbicos 
do piedra con destino á laconservación 
del firme de las carreteras provinciales 
que comprende la primera acrupación; 
declarar de abono al contratista Don 
Miguel Castro y Castro el said • de 
dicha liquidación, queasc iendo á448*85 
pesetas, las cuales so satisfarán con 
cargo á la partida (pie para es te ser 
vicio figura en el presupuesto del ejer
cicio económico de 189^-9^, y que se 
devuelva á dicho Sr. Castro la fianza 
que tiene constituida. 

El 8»-. R i u e r o hizo constar su voto 
en contra do este acuerdo. 

Devolver á D. Antonio Díaz Cancio 
la fianza que constituyó en Cubas de 
1886 y Obligaciones provinciales para 
respouder del contrato adjudicado á 
D Tomás Tercero de las obras de la 
carretera de Manzanares el Real á 
Chapinería, y admit irá este señor, en 
calidad de depósito definitivo para g a -
rautir «1 mismo contrato, la suma de 
29.312*68 pesetas en créditos recono 
cidos, previa la expedición por la Con
taduría do la certificación oportuna. 

El Sr. Rüuero hizo constar su voto 
en contra de es te acuerdo. 

Acordar la cesión gratuita al Mi
nisterio de Fomento de los estudios he
chos e n el proyocto de la carretera 
señalada en el plau provincial con el 
número 12, y denomiuada de Villa-
rnanta por Villaraautilla y Vil lanuova 
de Pera les á empalmar con la de Brú
ñete en el sitio llamado le la «Encru
cijada», por haberse incluido dicha ca
rretera en el plan genera l del Estado. 

Declarar caducada la concesióu otor
gada á l). José María Pactoja para 
construir un tranvía de fuerza animal 
que partiendo de la Carrera de Sau 
Jerónimo de esta Corte termine en el 
pueblo de Chamartíu do la Rosa; de
sest imar la iustaucia de dicho señor 
reclamando la devolución de la fiauza 
provisional; «lisponer que por conduc
to del 8r. Gobernador se gest ione 
del Ministerio de Fomouto ponga á 
disposición de esta Diputación el depó
sito del 1 por 100 que constituyó el r e 
ferido Sr. Pan toja, á* fiu de abonar con 
su importe los gastos quo se hallan eu 
descubierto, ingresando el remaneute 
sobraute en la Cjja provincial, y d is 
poner asimismo quo, dándose por ter
minado este expediente , se degista de 
celebrar el segundo remate. 

LosSro8. Oortiuas y Ranero h i c i e 
ron coustar su voto en coutra de este 
acuerdo 

Disponer que antes do revolver so 
hre los despeí fectos producidos por las 
últ imas tormentas en las obras ie 
tierra y fábrica do la carretera de V i -
cálvaro á Vetilla de San Antonio v en 
otras varias, se intereso del Sr. Inge
niero Jefe provincial remita una rei i -
cióu detallada del coste de todas ¡as 
reparaciones que son necesarias. 

El Sr. Salcedo, en nombro de la 
Comisión de Fomento, pidió quedasen 
sobre la Mesa todos los demás a c u e r 
dos quo figuraban eu la orden del día. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, s e levantó la sesión, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día 
para la de mañana el expediente sobre 
el acta del Sr. Boccherini y el resto de 

los que constituían el orden del día le 
la sesión de hoy. 

El Diputado Secretario, Vi l lanova. 
190 .— 559. 

Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid 
P a r t i d o d e AlonlA d o Fío a u r o » 

R R O A U D A O K S N OB COXTRIBUOIONB8.—PKIMKR TKtMKSTUK DB 1 9 0 0 

La cobranza d e la contr ibuc ión territorial , indus tr ia l , a lcoholes y carruajes de 
lujo d e los pueblos q u e c o m p o n e n es te part ido , correspondientes al primer tr imes
tre d e 1900, tendrá lugar en los d i a s q u e a cont inuac ión s e de ta l lan , con expresión 
d e los Cobradores aux i l i ares para ver i f icar las . 

A u x i l i a r e s P u e b l o s 

D. Antonio Alvarez 
Gregorio Rubio. 
Darlo A l o n s o . . . 
Pedro Roldan . . 

Alcalá de Henares 
Ajalvir 
Algere 
Ambite 
Anohuolo 
Barajas de Madrid 
Cainarma de Extérnelas.. 
Campo Real 
Canillas 
Canillojas 
Cobeña 
Corpa 
Coalada 
Daganzo de Arriba 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loecbes 
La Olmeda de la Cebolla. 
• *o* Santos de la Humosa. 
Meco 

J Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán 
Orusco 
Paracnellos de J a r a m a . . . 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jarama 
Ri batojada 
San Fernando de Jarama. 
Sautorcaz., 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero. 
Valdeotmos < 
Valdetorres 
Valdilocha 
Valvorde 
Vallecas • 
Velii la de San Antonio 
Vicàlvaro 
Vil lalvi l la 
Villar del Olmo 

Días de c o b r a n z a 

11, 12, 13 y 14 de Febrero. 
17 y 18 id. 
13 y 14 id. 
5 v 6 id. 
20 y 21 id. 
7 v 8 id. 
I V 2 id. 
17*, 18 y 19 id. 
3 y 4 id. 
3 y 4 id. 
II y 12 id. 
21 y 22 id. 
1 v 2 id. 
17 y 18 id. 
15 v 16 id. 
7 y 8 id. 
ó y f i id. 
3 v 4 id. 
22 y 23 id. 
1 y 2 id. 
17 v 18 id. 
3 y 4 id. 
7 y 8 id. 
9 y 10 id. 
19 y 20 id. 
7 y 8 id. 
ö v 6 id. 
3 y 4 id. 
1 y 2 id. 
20 y 21 id. 
9 y 10 id. 
5 v 6 id. 
24 y 25 id. 
9 v 10 id. 
6 y 6 Id. 
15 y 16 id. 
3 y 4 id. 
6. 6 y 7 id. 
17 y"l8 id. 
6 v 6 id. 
8 y 4 id. 
1 y 2 id. 

Lo q u e s e anunc ia en el B O L E T Í N OFICIAL para conocimiento de los contr ibu
y e n t e s ^ Madrid 20 d e Enero de 1 9 0 0 . = E 1 Recaudador , J u a n Pablo Rubio. 

2 2 0 . - « « 3 . 

Z o n a d e C o i m o n ii r V i e j o 
T E R C E R T R I M E S T R E D E 1899 A 1903 

I t inerar io d e los d ía s en q u e tendrá efecto la cobranza: 

R e c a u d a d o r e s Pueb los 

D. Francisco Martin Ro
dríguez.. • 

Manuel Criado Mar
tin 

Ramón Gómez de la 
Fuente 

Colmenar V i e j o . . . . . 
Aloobendas 
Becerril 
Boalo (El) 
Cbamartin 
Cbozas de la Sierra 
Fuencarral 
Quadalix 
Hortaleza 
Hoyo de Manz-inares 
Manzanares el Real 
Mirañoros .. 
Molar (151 
Moralzarzal 
Navacerrada . . . . 
Pedrezuela 
San Agufttin 
San Sebastián . • -
Talsmanca 
Valdepié'agos . . . 

D i a s de Cobranza 

18, 19. 20 y 21 Febrero. 
21 y 22 id. 
14 v 15 id. 
1 y 2 Id 
7 y 8 id. 
5 y (> id. 
9 , 10 v 11 Id. 
12, 13 y 14 id. 
83 v 24 id. 
10 y 11 id. 
3 y 4 id. 

15, 16 v 17 id. 
7. 8 i 9 Id. 
16 v 17 id 
12 y 13 id. 
5 y 6 id. 
10 y H i d. - • -
19 y 20 i d . 
8 y 4 Id. 
1 v 2 id. 

Colmenar Viejo 24 de Enero de 1900.=E1 Recaudador, Francisco Martín. 
220. - 680. 
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l^rtUlo d o « ó t a l o 

R E C A U D A C I Ó N D E O O X T R I B Ü C I O I O » . — S E O Ü N D O T R I M E S T R E D E 1 8 9 9 - 9 0 0 

La cobranza de la contribución territorial , industr ia l , a l coho les y carruajes d e lujo 
d e los pueblos que componen este partido correspondiente al tercer tr imestre d e 1 8 9 9 
í '").') tendrá lugar en los d ia s que á cont inuación se deta l la: 

A u x i l i a r e s Pueb lo* 

D. Máximo Garrote . . . 
Valent io Alonso . . . 
Wenceslao Alvaro. 
Luis Martin 
F r a n c i s c o H i u i ' 1 0 . . . 

Getafe 
Alcorcón 
Batres 
Carabanchol Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrnbnelos 
Ciempoítielo'» 
Gnbas 
P ti en labrada 
iGriñon • 
Flumanes 
Lognnés 
Moraloja de Enmedio 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Mnrtin do la Vega 
Serranillos 
Tituioia 
Torrejón de la ^alzada 

[Torrojón de Velftsco 
v'aldemoro . • • • 

.Villaverde 

D í a s de c o b r a n z a 

22, 23 v 24 de Febrero 
18 v 19 Id. 
9 y 10 id. 
15, 16 y 17 id. 
15, 16 y 17 id. 
12 v 18 Id. 
7 . 8 v 9 id. 
12 y 13 id. 
12, 18 y 14 id. 
19 y 20 id. 
15 y 16 id. 
8. 9 y 10 id. 
15 v 16 id. 
18. 19 y 20 id. 
22, 28 y 24 id. 
22 , 28 y 24 id. 
12 y 13 id. 
5 v 6 id. 
5 y 6 Id. 
12 y 13 Id. 
19,20 y 21 id. 
14. 15 y 16 id. 
4 y 5 id . 

L o que se a n u n c i a en el B O L E T Í N OFICIAL para conoc imiento de los c o n t r i b u y e n t e s . 
Madrid 22 de Enero de 1 9 0 J . = E I R e c a u d a d o r , Ramón Martín. 

2 2 0 . — 6 8 2 . 

Rar*ti<lo d e O h l n o h d n 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — P R I M E R T R I M E S T R E D E 1900. 

La recaudac ión de las contr ibuciones territorial , industrial , a lcoholes y carruajes 
d e lujo del e x p r e s a d o trimestre y ejercicio d e I03 pueblos que componen este part ido 
tendrá lugar en los d í a s que á cont inuac ión se de ta l l an por los Cobradores a u x i l i a 
res que se e x p r e s a n . 

Cobradores P u e b l o s D ías d e c o b r a n z a 

D. Teótiio Rold'in 
Emilio Roldan 
Fél ix Sánchez 
Gregorio Barcala. . , 

Chinchón 
1 A r a n j n e z . . . • 
Arganda 
Belmente < 
Brea • • 
Carabaña . . . . 
Coiweu*r de Oreja 
Estremera 
Fuentiduoña 
"Momia 
Perales 
Tielmes 
Vddaracete 
Valdelaguna 
VilUcouejos 
Villainanriqne 
Villarejo de Salvaués 

1, 2, 3 v 4 Je Febrero. 
9, 10 11 v 12 id. 
9, 10, 11 y 12 id. 
3 y 4 id . 
7 y 8 id 
9. 10, y 11 id. 
6. tí, 7 y 8 id 
17, 18 y 19 Id. 
5 y 6 id. 
17, 18, 19 y 20 id. 
21. 22 y 23 id. 
5 y 6 <d. 
12, 13 y 14 id. 
9 y 10 id. 
1 y 2 id. 
3 y 4 id. 
16, 17, 18 y 19 id. 

Lo q u e se anunc ia al públ ico por medio del presente anuncio para los efectos opor
tunos . 

Madrid 21 de Enero de 1900. = E 1 R e c a u d a d o r , J e s ú s Barca la . 

220. - 6 8 1 . 

Z o n a d e San. M a r t í n d e Valdelgrlesiaa 

P R I M E R T R I M E S T R E D E 1900 

La c o b r a n z a de las contr ibuciones d i rec tas de e s t a Zona tendrá lugar en los 
pueblos de la misma los d ia s y horas q u e á cont inuación se e x p r e s a n : 

R e c a u d a d o r P u e b l o s D i a s 

D. Juan Manuel Garoia 

I y 2 de Febrero. 

6, 7 y 8 id. 
10 y 11 id. 
II y 12 Id. 
18 ,14 y 15 id. 
16, 17 y 18 Id. 

f San Martin de Valdeiglesiaa 

I y 2 de Febrero. 

6, 7 y 8 id. 
10 y 11 id. 
II y 12 Id. 
18 ,14 y 15 id. 
16, 17 y 18 Id. 

Las horas d e recaudaoión en todos los pueblos de esta Zona de<*de las n u e v e de la 
m a ñ a n a á tres de la tarde. 

Lo q u e se anunc ia á los c o n t r i b u y e n t e s para su c o n o c i m i e n t o . = M a d r i d 24 d e 
• a e r o d e 1 9 0 0 . = E 1 Reoaudador , J Manuel Garc ía 220 .—«79 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

D. Rafael Mosteyrln Morales, Teniente 
Coronel de Infantería, Juez de instrucción 
permanente de la primera Región militar. 

Por el presente edicto cito, llamo y em
plazo al testigo sargento licenciado Vicente 
Talens Benito, para que en el término de 
ocho dias, contados desde la publicación del 
presente, se presente en este Juzgado, sito 
en la calle de Manuel Cortina, número 2, se* 
gundo derecha, de esta Corte, á prestar de
claración en un exhorto recibidt» de la Pla
za de San Sebastián; advertido que de n o 
verificarlo se le seguirá el perjuicio á qu e 
haya lugar. 

Y para q u e t e n g í efecto lo acordado , 
insértese en la Gícelide Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid á 18 de Enero de 1900. 
= R a f a e l Mosteyrin. 

2 1 7 . — 5 8 7 . 

Juzgados de primera instancia 

LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez, de pri
mera instancia y de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por la presente cito, Hamo y emplazo á 
Nicolás Hijón ( a ) ti Chorra, de veiniiún 
años de edad, soltero, albañil, que ha traba
jado en la calle de Fomento en un convento 
hasta el dia 3 del actual, y el cual tiene 
su domicilio en la Guindalera, ignorándose 
la calle, para que en el términode diez dias, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de recibir
le declaración indagatoria; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado,cuyas señas perso
nales son: bajo de estatura, más bien grueso 
que delgado, usa un poquito de bigote negro 
y viste pantalón de pana obscuro, cazadora 
parda, tapabocas y boina azul, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 1 7 de Enero de 1900. = Luis Ru
b i o . = E 1 Escribano, por mi compañero se 
ñor Cobo, Julián Vil lanueva. 

119. —650. 
SAN MARTIN DE VALDEIGLESlAS 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo , Juez 
de primera instancia de esta villa de Saa 
Mertín de Valdeiglesias y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Q u e 
como consecuencia de autos de menor 
cuantía promovidos por Doña Marta Suárez 
Alvarez, vecina de Madrid, representada 
hoy en concepto de pobre p >r el Procura
dor D . José Gómez Delgado contra D. Eu-
sebio Fernández Herradón, vec ino que ha 
sido de Ceniciento» y en la actualidad lo es 
de Serranillos, sobre p <go de pesetas, se 
sacan á pública subasta por primera vez los 
bienes inmuebles embargados por término 
de veinte días, á contar desde el siguiente 
en que se publique este d i c t o en el BOLITIr 
oricuL de la provincia, cuyos bienes , con 
el precio y avalúo d a l o por los per i tos , se 
expresan á continuación: 

Fincas rústicas 

t.» Una viña en término de Cenicieni 
al sitio llamado Humbría de Pino Redondo 
de caber unas mil trescientas cepas: l ¡ n < j ' 
á S. otra de Justo Diaz, P. con la de S ¡ w * 
Herradón, M. otra de Andrés Ampuero 
N. camino público; valuada en 650 p e s e n / 

a . ' Otra viña en el mismo término a ¡ 
sitio llamado Pino Redondo, de caber q„¡ 
nientas cepas y cinco ó seis higueras, l i n ¿ 
á S . y N. linca de Catalina Jiménez 
M. otra de Tomás Gil y P. carretera de' 
Cadalso; valuada en 270 pesetas. 

3.* Otraviña en el mismo tér mino y$¡tj0 

denominado el Llano del Castaño, de ca. 
ber ochocientas ó mil cepas, y contiene 
treinta ó treinta y dos oliva*: linda a $a. 
lieote con otra parte de Juan Diaz, M. fio. 
ca de Julián Gil, P. otra de Juin Gil y 
camino que conduce áotras tincas; valuada 
en 650 pesetas. 

Finca urbana 

Una c i sa en la población de Cer.iciep. 
tos y su calle de Escalona, señalada con el 
núm. 2: consta de p lmta baja y linda de
recha calle Real, izquierJa linca de herede
ros de Quintin Jiménez y espalda otra de 
Eugenio Puentes; valuaJa en 1.165*50 pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, á las once de su 
mañana, debiendo hacerse las siguientes 
advertencias: 

1.* Q u e el precio porque dichos bienes 
salen á subasta es el de su tasación. 

2," Que para tomar pan» en el remate 
es necesario consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de su tasa
ción. 

3.* Q u e no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha 
tasación, y 

4.* Q u e se subastan repetidos bienes 
sin suplir previamente los títulos de propie
dad á con lición de que el rematante veri
fique la inscripción omitida antes del otor
gamiento de laescritura de venta en el tér
mino que el Juzgado señalará á su tiempo, 
practicándose al efecto todo lo que el inte
resado en el embargo podría hacer, siendo 
de cuenta de los propietarios los gastos que 
por su resistencia en la inscripción se on -
ginen, y previniendo á lo* interesados que 
deberán conformarse con esto y no tendrio 
derecho á exigir ningún otro titulo. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias i 
29 de Diciembre de 1899. —Antonio Mana 
Ortiz. = Ante mi. Teodos io Gómez Platero. 

209. —260. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. D. R** 
fael Nacarino Brabo y Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, ** 
cita , llama y emplaza á María Gómez y Gó
mez, cuyas demás circunstancias y acius 
paradero se ignoran, para que en térmín» 
de segundo dia comparezca en dicho Juzg*' 
do á extinguir la pena impuesta en juic»« 
de faltas; bajo apercibimiento de que si no !• 
verifica le parará el perjuicio á que hay* 
lugar. 

Madrid 12 Enero de 1 9 0 0 = ^ . ° B.*-3* 
Rafael Nacarino Brabo. = El Secretaria 
Mariano Ordax. 
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